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ACTA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

En Bogotá, D.C., D_______ M_______ A__________
		
Teniendo en cuenta autorización allegada al despacho mediante (Indicar si fue a través de correo electrónico dirigido a control.disciplinario@mininterior.gov.co de fecha XX de XXX del año 20XX ; o si se recibió mediante radicado Id: XXXXXX en el aplicativo ControlDoc), remitido por el señor (indicar nombres y apellidos de la persona que autoriza), identificado con la Cédula de Ciudadanía No. ___________________, quien ostenta la calidad de sujeto procesal dentro del expediente No. (XXX-20XX), mediante el presente documento se deja constancia con la firma de la suscrita que el señor el señor (indicar nombres y apellidos de la persona que autoriza), previamente identificado, se notifica de manera electrónica de la decisión contenida en el Auto del XX de XXX del año 20XX, por medio del cual (señalar la orden contenida en la decisión notificada).

Para tal efecto se le entrega una copia gratuita, escaneada remitida a su correo electrónico, del mencionado auto en XXXX (XX) páginas, digitales formato PDF y se le hace saber que contra la referida decisión Sí (_) No (_) procede recurso alguno, quedando debidamente notificado. 

En constancia se firma,


____________________________________
NOMBRES Y APELLIDOS DE QUIEN NOTIFICA
El (La) Notificador(a)
Oficina de Control Disciplinario Interno
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